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[ 
RESOLUCION Eo, IG-EL=89- 1271 

OR. EMELIO ROMERO PARDUCOL - 

IUTENDENIR DE COMPASTAS DE GUAYAQUIL ] 

En ejercicio dn les atribuciones señaladas por el Señor 
Supsrintendante de Compañias, según Resolución *6053 del 22 
de Dicieubra de 1976, 1 , 

CONSIDERANDO: 

Que el 18 de agosto de 1,933 «e ha otorgado ante el Yo- 
tario Vigésimo Príinero del Cantón fuayequil Abogado Marcos 
Díaz Cesquete, la escritura pública de constitución de le 
compañía de responestilidad limitada denominada “ENPACADORA 
CORAL DEL PACIFICO EXMOOPAC COXPASIA LIMITADA"; 8 

Que el sañor doctor Jorge Pino Vernaza dobidamente 
autorizado coro apareco de dicha escritura, haipresentedo 
cuarro coples notariales de la mísca, solícitendo la apro- 
bación de la conscituolón de la ludicada conprfite; 

Que el Winicterio de Becursos Naturalos y Fnorgéticos . 
según consta del cíicilo Yo, 820676 —194=AJ del ¡23 de Junio 
de 1,933, ha exdcído informe fevorable para la ieonstitución 
de la compañía "ENPACADORA CORAL DEL PACIFICO EMCOPAC COUNPA 

-BYA LIMITADA", cunplitadoso «en esta Zorta al requisito esta 
piegido ex el at, 12 del D.S, Ye, 90 del 31 ln onero de 

. ; 4, 

- QUE según conste del certificado presentado, la Címere 
de Taduetcias de Gueyaquíl ha concedído la 2filinción No. 
4,290 el 19 de agosto de 1,983; 

Que al Dopartanento logal do eata Institución en $u - 
Inforas Ya, 5C-DL-RL-83-266 del. 30 de agosto de 1,983, se 
pronuncia por la aprobación de la fendación della Compañia, 
alernra que 38 nodifiguen los Artículos Terceros, Cuarto, 
5ápeizo, Diodécins, Décimo Tercero, Décleo Octavo, y Vigó 
sino del estatuto zocial, ya que en lo demás «se ha dado 
cumplimiento a los requisltos legales, | 

RESUELVE: 
d 

ARTICULO PRIMERO, - Aprovar la constitución de la com= 
peñta de responsabilidad ifnitada denoulnada "PNPACADORA 
ECRAL DEL PACIFICO EHCOPACS COYPASIA LIMITADA” | constante en 
la escritura pública del 18 de agosto de 1,823 sutoriszada 
per sl fotavio Vigézivo Primero de sgte Cantón abogado Mar- 

1 

- cos Días Casquete, cuyo doricilio es la cludad de Cueyaquil, 
con un capital de QUIRTENTOS MIL SUCRES dividido en quinien 
tas participaciones sociales de un mí] sueras ceda una, 202 
las vigulentes modificaciones Ustetutarias: : En 99 ArtículoR 
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: 2n véz de "cont ona Rzare"; en el Arcl- 
3 : tación”; en 

IRE aeral” suprimir 
619 YE iagitarcaro udedputs de "ordi- 

E Seriado Agres Ó menos”; en el Artículo Décimo 
. OEEAVO, En yes da al dación” power “resolución”: y, ea si 
, Añbfculo: Vigésico, después de dondeaylica “subrogas al” 
z ¿2ácaplarár) “Frosidente” por "Gerente 

CULO SEGUNDO,» Disponer que se publique por una 
sola ver, en uno de los periódicos, de major circulación en 
Guayaguíl, el extracto de la escrítura pública del 18 de 
agosto de 1,983 qua será elaborado por esta Despacho con la 
razón de esta aprobación, | 

    

    

   

ARTÍCULO TERCERO, - Disponer ue el Notario Vigésivo 
Primaro de aste Cantón, al margen de la matria de la escri- 
tura pública del 18 de agosto de 1,982, toma nota da habar 
sído aprobada esta constitución madienta esta: Resolución con 
la uoldificaciones constantes en al Artículo” Primero, y 
siento razón de su cuapliniento, 

ARTICULO CUARZO. - Disponer que al Besistrador MercastílL 
del Cantón Gueyaquil: 2) Ingeribe la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Rogistro Mercantil a su 
carzo, Libro de Industriales, de acuerdo con al Are, 139 de 
la Ley de Corpañifas al Art, 3% del b,3, N* 733, del 22 de 
Agosto de 1975; Cuupla con lea _demto prosttretones 

- contenidas en la qe de Registro y ¿na al Ax E. 33*del Código 
LE - de Comercia, ' 

GOMUNTIQUESE.- Dada: jerintendencia úe 
Conpañtas, en Guayaqu ” 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 

14.104 a 14.108, número 1.002 del Registro Mercantil, Libro de _Ingus- 

epertorio.” Suayaqiiz, o o triales y anotada 2 bajo el nánerd 12» 090 del RH 
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